
 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

L E Y 

Artículo 1º.- Objeto: Esta Ley tiene por objeto establecer condiciones de utilización 

de VANT (Vehículos Aéreos no Tripulados), llamados “Drones”. Por otro lado se 

establece la creación del Registro Provincial de VANT (Vehículos Aéreos no 

Tripulados), el cual tendrá por objeto identificar la propiedad de cada Dron.  

Artículo 2º.- Objetivos.  

a- Posibilitar la identificación de la propiedad de cada Dron.  

b- Disponer ciertos lineamientos para poder utilizar dichos Vehículos Aéreos No 

Tripulados 

c- Generar un aporte para preservar la seguridad pública.  

d- Generar campañas de difusión de las disposiciones vigentes. 

e- Concientizar sobre el uso correcto de las unidades en cuestión. 

Artículo 3º.- Autoridades de Aplicación. Será autoridad de aplicación de esta Ley 

en la Provincia de Entre Ríos, la Secretaría de Empleo y Seguridad Social 

dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, o la que en un futuro la 

reemplace. 

Artículo 4º.- Queda prohibida la utilización de Drones en la zona de aeropuertos, 

aeródromos y helipuertos: se exige conservar una distancia de 5 km respecto a las 

pistas. A su vez se prohíbe su utilización en zonas densamente pobladas o sobre 

aglomeraciones de personas. La operación del Dron debe realizarse en un espacio 

aéreo segregado: a no menos de 30 metros de distancia en relación a personas o 

cosas ajenas a la operación, no más de 122 metros de altura y a partir de 10 

metros en la vertical. En el caso de querer operar en zonas limitadas, el piloto tiene 

que presentar el comprobante que demuestre que se realizó el pedido especial 

correspondiente ante la ANAC.  



 
Artículo 5º.- Registración web. Dispóngase la creación de un sistema de registro 

obligatorio, de carácter identificador de los Drones y sus respectivos propietarios, 

al que se podrá acceder desde la página web del Ministerio de Gobierno y Justicia 

de la Provincia de Entre Ríos. A través del mismo, cada propietario podrá 

completar y cargar un formulario con datos que identifiquen el Dron y su 

propietario, a saber:  

a)- datos del VANT: marca, modelo, color, origen, número de serie, comprobante 

de registro en ANAC y de placa identificatoria otorgada por la misma.  

b)- datos del propietario: nombre y apellido, documento nacional de identidad, 

dirección de mail, factura de compra y/o boleto de compraventa firmado por el 

titular anterior.  

Artículo 6º.- La autoridad de aplicación será la encargada de generar campañas de 

difusión de las disposiciones vigentes, asimismo deberá concientizar sobre el uso 

correcto de las unidades en cuestión. 

Artículo 7º.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial realizar los convenios que 

considere necesarios para poder dar cumplimentación a la presente ley. 

Artículo 8º.- Autorizase al Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones 

presupuestarias necesarias para cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 9º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo no 

superior a los 60 (sesenta) días a partir de su promulgación.  

Artículo 10º.- Invitase a adherir a la presenta Ley a todos los Municipios de la 

Provincia de Entre Ríos.  

ARTICULO 11º.- De forma. 
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FUNDAMENTOS 

Con los avances tecnológicos y la posibilidad de que cualquier persona puede 

acceder a la compra de un VANT (Vehículos Aéreos no Tripulados),  llamados 

“drones”, no podemos perder de vista que el uso de los mismos en nuestra 

provincia es cada vez más frecuente. Estos mismos, si son utilizados de buena 

manera, no deberían generar ningún tipo de problema e incluso su utilización en el 

estado puede servir de una manera sumamente provechosa. Pero sabemos que 

ya ha habido denuncias por dichos artefactos y que hay un vacío legal en lo que a 

esta temática respecta. 

La Resolución 527/2015 de la Administración Nacional de Aviación Civil (Anac), 

busca disponer ciertos lineamientos para poder utilizar dichos Vehículos Aéreos 

No Tripulados. Estas recomendaciones son claves para establecer el principio que 

debe guiar una regulación para preservar la seguridad pública, la misma establece: 

“Requisitos para volar un dron en la Argentina: 

-Registrar el dron ante el Registro Nacional de Aeronaves de la ANAC. 

-Tener más de 18 años; o si tenés 16 y 17 años deberás estar acompañado y 

supervisado por un adulto responsable al momento de la operación. 

Para operaciones con fines comerciales: 

-Solicitar ante la ANAC la autorización como “miembro de la tripulación remota”, 

mediante la aprobación de una evaluación teórico-práctica. 

-Contar con un certificado de aptitud psicofisiológica. 

-Contratar un seguro de responsabilidad por los posibles daños a terceros durante 

la operación. 

-Contar con un manual de operaciones y un sistema de gestión de riesgos 

adecuado para operar (según art.14 Reglamento Provisional). 

-Contar con una placa identificatoria inalterable fijada en su estructura. 



 
-Prohibido en la zona de aeropuertos, aeródromos y helipuertos: se exige 

conservar una distancia de 5 km respecto a las pistas. 

-Prohibido en zonas densamente pobladas o sobre aglomeraciones de personas. 

-Además, la operación del dron debe realizarse en un espacio aéreo segregado: a 

no menos de 30 metros de distancia en relación a personas o cosas ajenas a la 

operación, no más de 122 metros de altura y a partir de 10 metros en la vertical. 

En el caso de querer operar en zonas limitadas, el piloto tiene que hacer un pedido 

especial ante la ANAC.” 

Esta propuesta busca regular el uso y generar ciertos parámetros que permitan 

resguardar la propiedad privada y la seguridad de nuestros ciudadanos, al mismo 

tiempo se pretende crear un registro que permita controlar la actividad en Entre 

Ríos. 

A la vez, se propone generar campañas de difusión de las disposiciones vigentes,  

la educación para el uso correcto de las unidades en cuestión y la restricción del 

uso de los drones en los espacios mencionados por la reglamentación. 

Por lo expuesto, solicito se realice la aprobación del presente proyecto de ley. 

 

 

LUCIA VARISCO 

DIPUTADA PROVINCIAL UCR 

AUTORA 


